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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 1O de septiembre de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente Proceso

Oráinario radicado bajo el No. 11001310501520160022600, informando que obra

solicitud a folios 361 a 363, así como la apoderada de ADRES aportó correo electrónrco
a tol¡os J5l a Jbu.Strvase Proveer.

La Secretaria,

D srv NTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL D L CIRCUITO D

Bogotá D.C-, Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Ve¡ntidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
ADN4INISTRADoRADELoSRECURSoSDELSISTEMAGENERALDESEGURIDADSoCIAL
EN SALUD - ADRES, visible a folios 234 a 264.

Ahora bien, encuentra el despacho que mediante auto de fecha 24 de enero de 2020 se

ordenó noiificar a la UtlIót,l TEMPORAL FOSYGA 2014, conformada por las sociedades

CARVA]AL TECNOLOGiA Y SERVICIOS S.A.S., SERVIS OUTSOURCING INFORMATICO

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. SERVIS SAS Y GRUPO ASESORIA EN

SISfEMATIZACIóN DE DAfOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIN4PLIFICADA _ GRUPO ASD

SAS y ]AHC MAGREGoR S.A. AUDIToRES Y CoNSULToRES, Posteriormente mediante
providencia de fecha 23 de abr¡l de 2021 se requirió a la demandada ADRES para que

iemitiera la notificación a las llamadas en garantía conforme lo dispone el articulo 80 del

Decreto806de2OzO;requerimientoquenofueacatadoendebidaformaporla
demandada ADRES ya que aportó a folios 357 a 360 un correo electrónico de fecha 17

de noviembre de 2020, el cual fue remitido a las llamadas en garantía y carece de

validez, tal como se anotó en providencia del 23 de abril de 2021'

Nótese que este despacho requirió al ADRES para que enviara nuevamente el correo a
las llamádas en garantía junto con las piezas procesales necesarias para surt¡r Ia

not¡ficación, sin émbargo, este requerimiento no fue atendido por la demandada,

adicionalmente se observa que, el término legal para tramitar la notif¡cación del

llamam¡ento en garantía, se torna ineficaz, de conformidad con el artículo 66 del c.G.P.

Lo anter¡or, teniendo en cuenta que el aUto que admitió el llamam¡ento en garantía data

del 24 de enero de 2020, not¡f¡cado por anotación en estado del 27 del mismo mes y

año, y solo fue hasta el 17 de noviembre de 2020 que se surtió la notificación de manera

irregutar tal como se advirtió en auto del 23 de abril de 2021, superando ampl¡amente

el tármino otorgado para tal efecto de 06 meses, según la normat¡vidad en cita'

Al respecto, el artículo 66 del C.G.P., señala el trámite que se debe efectuar al

llamamiento en garantía, así:

"S¡etjuezhatlaprocedenteelllamamiento,ordenaránot¡f¡carpersonalmenteal
convoLado y corierle trastado del escr¡to por el térm¡no de la demanda ¡n¡c¡al. S¡

ta not¡f¡cac¡ón no se logra dentro de los se¡s (61 meses s¡ou¡entes. el llamam¡ento

será ¡nef¡caz. (...) (Subraya del despacho)

Así pues, con fundamento en la normatividad en cita, el despacho TENDRÁ POR

INE;ICÁZ EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA sot¡citado por el ADRES en contra de

uNIóN TEMpORAL FOSYGA 2014, conformada por las sociedades cARVAIAL

ieéñóLoCin i irnvrcros s.A.s., óERVrs oursouRCrNG INFóRMATICo soclEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA _ SERVIS 5AS Y GRUPO ASESORIA EN

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA _ GRUPO ASD

SASyJAHCMAGREGORS.A.AUDITORESYCONSULTORES,debidoquenosecump|ió
con la carga de notificarlas dentro de los 06 meses.
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Asi la cosas, el despacho tendrá como sujeto procesal únicamente a la

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
EN SALUD _ ADRES.,

En consecuencia y como quiera que ya se encuentra trabad,a la litis, se fila fec¡a para
que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACTON, DE DECISION DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos
M A PTF§ VF TID ñs ¡r;t nr rr RClE Rñ t'rF
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de acuerdo con lo prev¡sto en el Decreto 806 de 2O2O v como ouiera oue Dara
esta m¡sma fecha serán evacuadas todas v cada una de las Druebas sol¡citadas
v que se lleoaren a decretar a favor de las m¡smas, deberán orev¡amente a la
citada fecha v si no lo han suministrado, facilitar los corresDondientes correos
electrónicos de los apoderados, Dartes v demás intervinientes como test¡oos o
oeritos, oara efectos de enviarles oreviamente la invitación v ooder oarticioar
de la dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la

vte - li- ñ'-+óc ñ.¡Á a +- -. r¡¡añ-¡r Éá ll-.,r - r rrlr^ a nf f

cend ud¡cial,

la contes ciónooueatravé del derecho de ición no hava s¡ os¡ble su

El Juez,
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